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hemos interesado la remisión del oportuno informe a la Coordinación Autonómica de Salud Mental, que lo 
ha remitido en el último trimestre de 2019, estando en proceso de valorar la información proporcionada 
en el mismo.

Finalmente, en el plano más sustantivo de los tratamientos, culminamos la dación de cuenta de este 
apartado con la conclusión definitiva de las actuaciones que tuvieron por objeto el tratamiento asertivo 
comunitario (queja 16/5473), de cuyo fondo ya hicimos un pormenorizado relato en el Informe Anual 
2018, para limitarnos en esta ocasión a referir que la Coordinación Autonómica de Salud Mental, aceptó 
nuestras Recomendaciones, manifestando la intención de realizar un análisis de situación de los programas 
de tratamiento asertivo comunitario desde el Plan Andaluz de Salud Mental en coordinación con la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, la práctica de un seguimiento de su grado de implantación y la necesidad de 
que se cuente con los mismos en todas las áreas.

1.12. Servicios de Interés General y Consumo

1.12.1.Introducción
...
En este apartado introductorio, y por lo que hace a los suministros básicos, cabe mencionar que, en abril 

de 2019, el Consejo de Ministros aprobaba la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética, dando 
así cumplimiento al mandato contenido en el Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para la transición energética y la protección de los consumidores.

Esta Institución valora positivamente el contenido de este documento, ya que incluye un análisis crítico 
de las medidas adoptadas para afrontar las situaciones de pobreza energética, que resulta plenamente 
coincidente con las valoraciones realizadas en reiteradas ocasiones por esta Defensoría.

Así, venimos denunciando las deficiencias y carencias de los mecanismos puestos en marcha para afrontar 
este importante problema social, en particular en lo referido al nuevo modelo de bono social eléctrico, cuya 
implementación ha defraudado las expectativas generadas y ha provocado una significativa disminución 
del número de personas beneficiarias. Un descenso que es atribuible a diversas razones, entre las que 
destaca la excesiva complejidad del procedimiento de solicitud y concesión.

Las propuestas que incluye la Estrategia, y particularmente el nuevo diseño del bono social eléctrico, van 
en la línea de las propuestas formuladas por esta Institución para solventar las carencias y deficiencias 
detectadas. Debemos destacar el acierto de las medidas que prevén la concesión automática del bono 
a aquellas personas que perciban prestaciones asociadas a un escaso nivel de renta y la asunción por 
las administraciones públicas del proceso de verificación del cumplimiento de los requisitos para ser 
beneficiario de este bono.

Retirar esta competencia a las comercializadoras eléctricas simplificará y agilizará los procedimientos, 
incrementará las garantías de los consumidores y supondrá una mejor salvaguarda del derecho a la 
protección de datos personales.

También nos parece acertada la prevalencia que se da al criterio renta en el otorgamiento de estas ayudas 
y la universalización de las mismas incluyendo al conjunto de suministros energéticos, tanto eléctricos 
como térmicos.

La toma en consideración de la variabilidad climática entre las diferentes zonas del territorio nacional, 
como criterio para el otorgamiento de las ayudas, supondrá también un avance en la aplicación del 
principio de equidad en la concesión de estas prestaciones sociales.

Por último, debemos destacar la inclusión de diversos mecanismos dirigidos a mejorar la eficiencia 
energética de los hogares afectados por situaciones de pobreza energética, ya que consideramos estas 
medidas como un instrumento indispensable para afrontar de forma integral el problema.

Los buenos propósitos de esta Estrategia aún no se han convertido en normas de obligado cumplimiento, 
pese al tiempo transcurrido desde su aprobación.

No podemos dejar de destacar los datos aportados por la Estrategia de personas en dicha situación, 
que hacían referencia a la existencia de entre 3,5 y 8,1 millones de personas, en función del indicador 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-nivel-de-implantacion-y-el-funcionamiento-de-las-unidades-de-tratamiento-asertivo
https://www.miteco.gob.es/es/prensa/estrategianacionalcontralapobrezaenergetica2019-2024_tcm30-496282.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-13593
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-13593
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utilizado (gasto desproporcionado, pobreza energética escondida, temperatura inadecuada de la vivienda 
en invierno y retraso en el pago).

Confiamos en que el inicio de una nueva legislatura pueda dar a luz tales normas estatales para la 
adecuada atención de las personas en situación de pobreza energética.

También debemos llamar la atención acerca de los datos publicados en noviembre de 2019 por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), referidos a la falta de conocimiento por 
parte de un importante porcentaje de consumidores acerca de los distintos tipos de contratación en el 
mercado eléctrico o incluso del contrato que tienen suscrito.

Destaca también entre estos datos que en torno a un tercio de los hogares españoles desconociera la 
existencia del bono social.

Continuando con los suministros básicos, nos congratulábamos el año pasado por la aprobación de la 
Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo 
modelo energético en Andalucía, ya que incorporó un nuevo precepto a la Ley de Aguas de Andalucía para 
«la garantía y protección del derecho humano al agua entendido como el acceso universal, de carácter 
domiciliario y a un precio accesible y unitario, de un volumen de agua apta para el consumo humano para 
atender las necesidades básicas, así como al saneamiento».

Sin embargo, un año después no se ha producido el necesario desarrollo reglamentario para su efectividad 
pues quedan pendientes de concreción las condiciones de prestación y acceso al derecho humano al agua, 
concebido como mínimo vital.

Esperábamos que dicho desarrollo reglamentario se 
produjese a través del anunciado Reglamento de ciclo 
integral del agua de uso urbano, pero este ni siquiera se 
habría sometido a aprobación inicial.

Por ello instamos a la Junta de Andalucía a la 
aprobación definitiva de esta norma, cuyos contenidos 
fueron mayoritariamente consensuados a través de una 
participación promovida desde la propia administración.

Resulta urgente ya contar con un mínimo común para toda 
Andalucía respecto de cuestiones esenciales en materia 
de suministro domiciliario de agua. Cuestiones como la 

concreción del derecho humano al agua, pero también otras relativas a la gestión del ciclo integral del 
agua, algunas de los cuales ya mencionábamos en nuestro Informe Especial al Parlamento de Andalucía 
“Servicios de suministro de agua. Garantías y derechos”, presentado en diciembre de 2015.

...
En relación con los servicios financieros y las dificultades en su acceso por parte de determinados 

colectivos (exclusión financiera), hemos de destacar la aprobación de la Orden ECE/228/2019, de 28 de 
febrero, sobre cuentas de pago básicas, procedimiento de traslado de cuentas de pago y requisitos de los 
sitios web de comparación.

Mediante dicha norma reglamentaria se concretaron las condiciones sobre los servicios que ofrece la 
cuenta de pago básica, comisiones máximas (tres euros) y publicidad e información que deben ofrecer 
las entidades de crédito, según había ordenado el Real Decreto-Ley 19/2017, de 24 de noviembre, de 
cuentas de pago básicas, traslado de cuentas de pago y comparabilidad de comisiones.

Posteriormente se aprobaba el Real Decreto 164/2019, de 22 de marzo, por el que se establece un 
régimen gratuito de cuentas de pago básicas en beneficio de personas en situación de vulnerabilidad o con 
riesgo de exclusión financiera.

Con esta norma reglamentaria se da un nuevo paso en la consecución del objetivo de inclusión financiera, 
determinando qué ha de entenderse por situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión financiera para 
poder beneficiarse de la gratuidad de la cuenta de pago básica.

...

“Cambio urgente en la 
regulación de los contratos 
hipotecarios para evitar 
situaciones de abuso e 
injusticia por parte de las 
entidades de crédito”

https://www.cnmc.es/prensa/electricidad-gas-panel-hogares-CNMC-20191115
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/199/1
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/199/1
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos
https://www.boe.es/eli/es/o/2019/02/28/ece228/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2019/02/28/ece228/con
https://www.boe.es/eli/es/o/2019/02/28/ece228/con
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-13644
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-13644
https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/03/22/164/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/03/22/164/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2019/03/22/164/con

